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Ciudad de México,a23 de julio de20L9

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/00539 /20L9

DIP.IOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de Ia Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracci1n I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SAF/PFISLC/SALCF/2019/556 de fecha 22 de julio de 20t9,
signado por el Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de

Legislación, Consulta y Fideicomisos en la Secretaría de Administración y Finanzas

de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 4892 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE

STAVO VELA SANCHEZ

E ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@seceob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subd¡rcctora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

"rl

6346/4844
Lic. María Fernanda del Rocío Vilchis Espinosa. - Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana de la fGCDMX. -

En atención âl folio: DGRDC-032041-19
Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de Legislación, Consulta y Fideicomisos en la SAFCDMX.
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c.c,c.p. LlC, VIOLETA
LIC. EDWIN

GIORGINA ABREU
uenÁz ÁNeeles,

CONZÁUgz, Dlrsctora General de Enlace y Programas Especlales
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ASUNTO: El que se indica,

Ciudad de México, 22 de julio de 2019
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARIA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCD¡"1X/326,23/2019 de fecha 27 de mayo de 2O19,

mediante el cual el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de
la Ciudad de México, remitió el diverso MDSPOPA /CSP/4e92/2O19 del 23 de mayo de 2019, suscrito
por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace
del conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con la solicitud
de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento o, en su
caso, la relativa a las acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría de Administración y
Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Prlmero.-Se exhorta a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 Alcaldías y
dem¿ás entes públicos de ia Ciudad, a que implementen /as acclones necesan,as para la
instalación de lactarios a los que se refiere la Ley de Salud del Distrito Federal, o en su defecto,
enteren el estado actual de /os mrsrnos.

"Segundo,-... (S¡c)

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, fracción XXl, del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir
copia del oficio SAF/SSCH A/OOO537/2019 de fecha 12 de junio de 2O19 firmado por el Subsecretario
de Capital Humano y Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través del cual
se informa de la atenci dada al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, envío un cordial saludo

7,,,,u

c.l,
l)o

?i ItIl. ltll$
f )iRECCION GEl.lËRAL

JURfDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

REclBlDo nosx l7"ZL

CIUDAD INT'¡OVADORA
Y DE DERECHOS, l'cl. 51 34 2500, ext. 1 .l I B



G-Dfnx fw
d'flt:" tf,: i .'

scffi{¡liffi"A¡MìMiô#[ltöN y FtNANzÅ$ ÞË tÂ ctuoAÞ Þs MÈxtco
$Ut)$ËCll frl Atì lA üU CAPI1'AI t llJfiANO Y 

^Ul'/lNl$Tfli\ül0N

,dj
f+l

' r\Y

¡u lt 1? uc ?1¡ ?t1$

,çgüuflAlluttl$. fl$ r ,,'

t X *: { H t l' .Giudad de Méxlco'12

sAF/ssGHru S S fii

Í.,,t -

Junio de 2û19

53? /201e

MTRA. ARIAÞNA CAMACHO CONTRERAS

SU BPROCURAÐORA DÊ LIGISLACIöN Y CONsULTA

ÞE LA FROCURADURÍA HSCAL DE LA sucnTIeRfRDE ADMINIsTRAcIóN Y FINANZA5

PRESËNTE

Se hace referencia al oficio SAF/PF/SCL/5AICF/20I9 de fecha 04 de junio de 2019, mediante el
cual se solicita ínformación relativa alsiguiente:

PUNTO DE ACUËRDO

PRIMËRO.- Se exhorta a la Jefatura de Gobierno de la Cíudad de México, a las 16
Alcaldias y demás entes públicos de la Çiudad, a que implementen las acciones
necesarias para la instalación de Lactaríos a los que se refiere la Ley de Salud del Þístrìto
Federaf , o en su defecto enteren el estado actual de los mismos.

Hago de su conocimiento el estatus en el que se encuentra e[ Lactario de esta $ecretaría de
Administraclón y Finanzas, a través del siguiente cuadro informativo:

?t?ä8

pogtrcróH
OBJETIVO

NOMBRE DË

LR Rccló¡'l
OsJETIVOY

BRËVË

osscR¡pc¡óru

ÁftEA
RESPONSABTE

META
pfsrcR

UBICACION TSTATUS

Madres,
padres y

tutores. Nifras
y niños en
periodo de
lactancia.

LACTARIO

Ofrecer un
espacio seguro,

higiénico y
amable a

padres, madres
y tutores pãra
alimentar a los
lactantes, así

comö promover
la lactancia
durante la

primera

infancia.

Secretaría de
Administración

y Finanzas
2

Þr. Lavista
144

Colonia
Doctores
Alcsldía

CuauhtÉmoc

Por definir:
Plaza de la

Constitucíón
I
ó

Fray Servando

Teresa de
Mier 77

Local en
proceso de

remodelación
y próxima
aperturð.

Cafe Føy8ennrrloTsessacieMiyNo. ?T ÉÕ4", Cd, Trarrslo Crauhterrnc, C.p ffi080,
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Lo anterior para estar en condiciones de dar el oportuno seguirniento y conçentrar toda la
información relativa a los Puntos de Acuerdo aprobados por el Órgano legislativo,

Sin otro particular, le envfo un cordial saludo.

AîËNTAMËNTE

ISTRACIóN
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